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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  

CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 

 

Mediante correo o email remitido al Despacho el 22 de agosto de 2022, el 

apoderado de la parte demandante allegó escrito a través del cual formuló 

desistimiento de las pretensiones de la demanda (archivos 15 a 17 exp.dig.). 

Analizado el poder conferido al abogado que presentó el desistimiento (archivos 01 

y 06), se advierte que la parte actora no  le otorgó de manera expresa la facultad 

para desistir, por lo tanto, no puede ejercer tal acto procesal respecto de las 

pretensiones de la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 315 del C. G. 

del Proceso.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

ÚNICO: No aceptar el desistimiento de la demanda formulado por el apoderado de 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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